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4Hi ivn í®loírer Ja solici- 
jjiünimtitfr eon fecha dos 
X B S i  de mil nove- 
&mmm\a, por e! Señor 

mkMJchmMt, mayor 
jtaM  calido, fodDfltriai y 

• «tdndsrfo, en so ca- 
éeweetarto de la *'In- 

M oera” , empresa 
m Safeanagran- 

de Francisco 
_  , contraída a pedir se 
fcaiwMs «9 Acuerdo número 
%, le vafotioueve de octubre 
Ít«kmo ato mil novecientos 
M ti, por medio del cual se 
fcoaadwon a dicha empresa 
ti beneficio* de la Ley de 
tamto Industrial, en el sen 
ti» te qtw se le conceda el 
fMlffo de poder importar 
A»4a gravámenes arancela
da, latas vacías usadas, de 
4fepa*t sallan como envases 
áfuaitu lubricantes, barriles 
tjd» da cartón o fibra, usa* 
fes* fot «us se utilizan para 
•awaqiede leche en polvo o 
,* * 4 ^  todo a aer importa*

*  •■feaaantroamericanos, 
nawas de lámina 

o forrada de laca,
> de loa Estados 

América, 0 de Eu- 
Eásalta: que 

¿a diciembre de mil 
J"**ta«ssenta tras- 
*T “  *» idititad mencio- 

Sacretaría Técnica, 
**• al ânrttír bu opinión, 

Con fecha 19 de
*  8110 en curso, 
fcJ ?”  ampliación al 
¿I  do clasifica-'

"«OBakpor eJ cual se 
de envases y 

Macsaria* para el 
j  Producción de la 

^^^Bominada Industria 
Propiedad del Sr. 
Schmídt, que se 

a# a) Acuerdo res- 
te que él califica

^  íS U x  0 y en parteen la presen- 
ilicitud” . Por lo

i», . —ite, esta 
^ ié c n ica  es de opi-

^ ^ a e a e e e d a . i a i n .
% ¿^M eatro de las fran-
*  W Z  ̂ “ do la Indus- 

** *alativa a
ttrtxín^** QUe

caben dentro del rubro de «na 
teriaa primas: lo—Barriles de 
cartón o fibra usados. 2°— 
Latas vacias usadas; 39—Ta
paderas de lámina estañada 
o forradas de laca, nueva”  
Resulta: Que en cuatro de 
enero último, se mandó oír a 
la Comisión de Iniciativas In
dustriales, que en su dictamen 
dijo: "Habiendo estudiado con 
la debida atención el referido 
Informe, que analiza amplia
mente la solicitud presentada 
por la persona referida, esta 
Comisión es de parecer que el 
mismo se apruebe en todaB sus 
partes y que, en consecuencia, 
se resuelva favorablemente la 
solicitud de ampliación del re
ferido Acuerdo pedido por el 
Sr. Enrique Báhr Schmídt, en 
los bí^uíentes términos: 100% 
de franquicia aduanera para 
poder importar los siguientes 
artículos: barriles usados de 
cartón o fibra; latas vacíaB 
usadas y tapaderas nuevas de 
lámina eBtañada o forrada de 
laca” . Considerando: Que los 
Acuerdos que emite el Poder 
Ejecutivo en materia de pro
tección Industrial se basan, 
conforme un mandato legal en 
las opiniones de la Secretaria 
Técnica y la Comisión de Ini
ciativas Industriales, que en 
el caso de autos recomienda 
se acceda a lo pedido.

Por tanto, el Pipetéente de 
la República,
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N9 9760.—L 28.00 a favor de
Empresa Sahaa, cantidad pa
gada por transportes aéreos 
prestados a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléc
tricas.

N9 9763 —L 230.00 a favor 
de Esso Standard Oil S. A., 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección 
G e n e ra l de Comunicaciones 
Eléctricas.

N9 9765.—L 728.00 a favor 
de José Matías Fuentes, por 
suministro a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas de 104 postes de madera 
para la linea telegráfica de Bat
íate a Jutiapa y de ésta a Nue
va Armenia, en el departa
mento de Atlántida.

N9 9772.—L 1.264.97 a favor 
de varias personas, por Pensio
nes y Jubilaciones del ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, co
rrespondientes al mes de agos
to del año en curto.

ramo de Comunicaciones Etéc 
tricas, correspondientes al mes 
de agoBto del año en curso.

N9 9793.- L  2.75 a favor de 
Juan N. Kawas, por materia
les suministrados a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas, para el Radio 
Operador de Trujillo.

N9 9795.- L  1.293.32 a fa
vor de varias personas, por 
Pensiones y Jubilaciones del 
raipo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondientes a los 
meses de abril, mayo, junio y 
julio del año en curso.

N9 9798.—L 873.29 a favor 
de varias* personas, por Pen
siones y Jubilaciones del ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondientes al m es de 
agosto del año en curdo.

productos

acu erd a :
Ampliar el contenido del 

Acuerdo Número 797, de vein 
tinueve de octubre de mil no
vecientos sesenta, en la si
guiente forma: 100% de fran
quicia aduanera para que la 
"Industria Resinera”  pueda 
importar durante el término 
de cinco (5) años, y en los 
casos y condiciones señala
dos en el Acuerdo citado, los 
siguientes artículos: barriles 
asados de cartón o fibra, latas 
vacias de las que sirven para 
envasar aceite y tapaderas 
nuevas de lámina estañada o 
forrada de laca.—Comuniqúe
se.

VILLEDA MORALES
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda

No 9781 — L 473.30 a favor de 
varias personas, por Pensiones 
y Jubilaciones del ramo de Co
municaciones Eléctricas, co 
rreapondienteB al meB de julio 
del año en curso,

N9 9783.—L 2.763.56 a favor 
de varias personas, por Pen
siones y Jubilaciones del ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondientes al na es de 
agosto del año en curso.

N9 9784.—L 653.90 a favor 
de varias personas, por Pen
siones y Jubilaciones del ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondientes al m es de 
agosto del año en curso.

N9 9786.- L  2.244.91 a fa
vor de varias personas, por 
Pensiones y Jubilaciones del 
ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondientes al mes 
de agosto del año en curso.

N9 9787— L 1.416.60 a fa
vor de varias personas, por

. 1

N9 9798.—L 826.63 a favor 
de varias personas, por Pen 
sienes y Jubilaciones del ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondientes al m es de 
agosto del afto en curso.

N9 9800.—L 450.00 a favor 
de Santiago Florea M., Direc
tor, y María I. Veláaquez, Ins
pectora y Profesora de Tele
grafía de la Escuela Nacional 
de Comunicaciones Eléctricas.

N9 9801.—L 510.00 a favor 
de varias personas, bequistas 
de la Escuela Nacional de Co
municaciones Eléctricas.

N9 9802. -L  304.00 a favor 
del Personal Docente de la Es
cuela Nacional de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 9803 - L  39.720.00 a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica 
ciones Eléctricas.

N9 9804.- L  360.00 a favor 
de Ada M. Andino de Fonseca, 
por gastos de funerales del Sr. 
Adolfo Fonseca, quien falleció 
en el servicio como empleado 
de la Central de Teléfonos Au
tomáticos, dependencia de la 
Dirección General de Comuni-

N9 9806. L 235.00 a faver 
de Tomás Oliva Romero, por 
h*ber suministrado a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas, 47 postes de 
madera para la reparación de 
Sneas telegráficas de Toeoa a 
Talanga, en el departamento 
de Atlántida,

N9 9809.- L  330.00 a favor 
de Marcelino Vtndel Galán, por 
haber suministrado a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas, 66 postes de ma
dera para reparar la línea tele
gráfica de Tocoa a Clipton, en 
el departamento de Colón.

N9 9810.—L 615.00 a favor 
de Raúl Alberto Al varado, por 
haber suministrado a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas. 123 postes de 
madera para reparar la línea 
telegráfica de Tocoa a Bonito 
Oriental, de ést a Colonia dea 
Aguán; de Puerto Castilla a 
Trujillo, de éste a Santa Fe, 
en aquel departamento.

N9 9812.—L 5.44, a favor de 
Ferrocarril Nacional de Hon
duras, por servicio de flete, 
durante el mes de julio, pres
tado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 9813.—L 5.36, a favor de 
Ferrocarril Nacional de Hon
duras, por servicio de flete, 
prestado a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléc
tricas, en el mes de abril del 
presente año.

N9 9814.—L 35.70, a favor 
de Ferrocarril Nacional de 
Handoraa, por servicio de pa
sajes prestados a la Dirección 
G en era l de Comunicaciones 
Eléctricas, durante los meses 
de junio y agosto del presente 
año.

Pensiones y Jubilaciones del Ilaciones Eléctricas.

N9 9815.—L 366.25, a favor 
de varias personas, por plani
lla de loa trabajadores por día 
en el trayecto de San Felipe, de 
esta capital, en el sistema de 
Teléfonos Automáticos, Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N9 9816. —L 258.32, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunica ciones Eléctricas, co
rrespondiente al mes de agosto 
del año en curso.

N9 9817.—L 1.058.26, a fa
vor de varias personas, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondiente al mes 
de agosto del año en curso.

N9 9818.—L 770.04, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente al m e s de 
agosto del año en curso.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N° 1648
Tegucigalpa, D. C., Io de sep

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, por el joven Re
ne Galo Vásquez, estudiante, de 
nacionalidad cubana, y vecino de 
«de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda 
«equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Educación Comercial que 
cursó y aprobó en la “ Escuela 
Profesional de Comercio, de La 
Habana” con las similares a las 
del mismo Plan en vigencia, en 
Honduras;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada, con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición, y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Oeneral de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78, del Código 
Je Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Hepública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici-

por el señor Manuel Amaya b-< 
mayor de edad, Maestro de Educa, 
ción Primaria Urbana, y vecino de 
la ciudad de Santa Bárbara, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan efe estudios de Educación 
Normal Urbana, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departamen
tal “La Independencia” , de esa 
misma ciudad, con las similares a 
las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le. 
galizada, con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición y que se ha oído el pare
cer favorable del Departamento de 
Educación Media;

Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las signaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo N9 78, del Código de Edu. 
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a  :

Conceder la equivalencia sol i*
\ citada en la forma siguiente: 
Primer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi- 

tada en la forma siguiente: Primer c*ón Y Lectura), Inglés, Materna* 
Curso de Educación Com ercialticas (Aritmética Práctica), Estu- 
Castellano (Ortografía, Analogía, dios Aciales (Nociones de Geo- 
Vocabulario, Composición y Lee- Srafía Física y Matemáticas, Geo- 
tura), Inglés, Matemáticas (Arit- grafía de Honduras, Historia de 
mética Practica), Nociones de Honduras, Centro América y Amé- 
ContabiÜdad, Caligrafía. Segundo rica ¡Descubrimiento y Conquista), 
Curso de Educación Comercial: Nociones de Educación Cívica), 
Castellano (Ortografía, Analogía, Ciencias Naturales (Botánica, Zoo* 
Prosodia y Composición), I n g l é s ,  * Higiene), Artes Plásticas
Matemáticas (Aritmética Mercan- (Dibujo y Modelado), Educación 
til), Estudios Sociales (Geogra- Musical, Artes Industriales, Cali- 
fía de América del Sur, América grafía, Educación Física, Moral 
del Norte y Centro 'América, Y Urbanidad. Segundo Curso de 
Historia de Honduras Centro Educación Secundaria: Castellano

dia), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Física (Mecánica, Hidrostá- 
tica y Calor), Química Minera!, 
Filosofía, Educación Musical, Ar* 
tes Industríales, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Secun
daria, Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Inglés, Educación Mu
sical, Educación Física. — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

América y América (Colonia e 
Independencia), Educación Cívi
ca), Contabilidad Mercantil. Ter
cer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Sintaxis, y Com
posición), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Mercantil), Estudios 
Sociales (Geografía Universal, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Hist. Universal (Hechos Funda
mentales, Educación Cívica), Con
tabilidad de Sociedades. Cuarto 
Curso de Educación Comercial: 
Inglés, Quinto Curso de Educación 
Comercial: Inglés, Organización y 
Aminiatración de Empresas. — Co. 
muníquese.

R  V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1649

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
siete de febrero del corriente año,

(Ortografía, Analogía, Prosodia y 
Composición), Inglés, Matemáti
cas, (Aritmética Práctica y Geo
metría), Estudios Sociales Geo
grafía de América del Sur, Amé
rica del Norte y Centro América, 
íistoria de Honduras, Centro Amé
rica y América (Colonia e Inde
pendencia), Nociones de Educa
ción Cívica), Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Artes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Artes In
dustriales, Educación Física. Ter
cer Curso de Educación Secunda- i 

ría: Castellano (Sintaxis, Compo
sición y Ortografía), Inglés, Fran
cés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de Hon. 
duras y Centro América (Período 
Republicano), Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea), Educa
ción Cívica ) % Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Francés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Africa y Asia, 
Historia Universal Antigua y Me

Acuerdo N9 1650
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha primero 
de febrero del corriente año, por 
la joven Aracely Pacheco Valle, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana y vecina de esta ciudad 
capital, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas, coriforme 
al Plan de Estudios de Educación ¡ 
Normal Urbana, que cursó y apro
bó en la Escuela Normal de Seño
ritas, con las similares a las del 
Plan de estudios de Educación Se
cundaria, en vigencia;

Resulta; Que a la solicitud pre
sentada acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba la 
solicitante los extremos de su peti
ción y que se ha oído el parecer 
favorable del Departamento de 
Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo N9 78, del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada ai la forma que sigue: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición' y 
Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemáticas, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica Zoo
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
para el Hogar, Caligrafía, Educa
ción Física, Moral y Urbanidad. 
Segundo Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Prác. y Geometría), Estu
dios Sociales Geografía de Améri
ca del Sur, América del Norte y 
Centro América, Historia de Hon
duras, Centro America y América 
(Colonia e Independencia), Educa, 
ción Cívica), Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode

lado), Educación Musical, Cali
grafía, Educación para el Hogar, 
Educación Física. Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Sintaxis, Composición y Or
tografía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), Histo. 
lia Universal (Hechos Fundamen
tales (Edad Moderna y Contem
poránea), Educación C í v i c a ) ,  
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. 
logia e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), E s t u d i o s  Sociales 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Biología, Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor), Química 
Mineral, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Hogar, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria'. Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria y Literatura Española), 
Estudios Sociales (Historia Uni
versal, Edad Moderna y Contem
poránea), Historia de Honduras 
( P r o b l e m a s  Contemporános), 
Educación Cívica), Física (Opti
ca, Acústica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

v Por Unto; J »  ^
República ^ * ^ 4  

au.e*ba. 
Conceder U

cúada en

Acuerdo N9 1651
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha seis de 
marzo del corriente año, por el 
joven Saturnino Sabillón, Maes
tro de Educación Primaria Urba
na y vecino de la ciudad de San
ta Bárbara, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, que cursó 
y aprobó en el Instituto Departa
mental “La Independencia” , de 
esa misma ciudad, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, en vigen
cia; j

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación debidamente legalizada.con 
la que comprueba el solicitante 
los extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable 
del Departamento de Educación 
Media;

Considerando: Que se concede  ̂
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

í ia:

InsK,’

¡"W-SSj Í!
*  u J J * *  

' t * • H¡gZ> r s

Musical, Ait«
p y » .  w «ctó6r S vy Urbanidad.

Composición) In 'S ’í j  
cas (Aritmética
" a)i  ^ Udi0á Socóte!fia de America de| S» £  

de! Norte y Centro
loma e I*fependenc£nt 
de Educación C íW  ?
W a l ?  (Botánj ^
Higiene), Artes Pi¿£ "3  
y Modelado), Educ**,^ 
Caligrafía, Artes 
Educación Física. TwtrrU 
^du^ dón Secün<W-<2 
lo (Sintaxis, Compo«d¿i

(Algebra y Geometría) 
Sociales (Geografía de £■ 
Historia HttBdvmg t l  
America (Período 
Historia Universal (Hecha 
damentales, Edad Modew* 
temporánea), Edocadó* Cft 
Ciencias Naturales (Btikm 

? Higiene), Arla Pli 
(Dibujo y Modelado), Efa 
Musical, Artes IiuíiiéíiÎ  
cacion Física. Cuarto £■§ 
Educación Secando»; 
Matemáticas (Algebra j fij 
tría), Estudios Sotíils (Gi 
fía de Africa y Asia, Hatoa 
versal (Antigua jr MeitL 
cación Cívica), Cknda A 
les (Geología y MinenNjifc 
logia, Física (Meeáak̂ JV 
tica y Calor), Quina lft 
Filosofía, Artes Plánten (I 
y Modelado), Educado*Él 
Artes Industriales, EAndi 
sica. Quinto Cuno A Sh 
Secudaria; Castellana (H* 
de Preceptiva Utenik f  i 
tura Española), ütaínSi 
(Historia Universal, i 
na y Contemperó*)* ® 
de Honduras (ProW**®* 
poráneoa), £duc*ewa Qw» 
sica, Acústica, OpdcjkJN 
mo y Electricidad), 
gánica, Artts Ptfróe* C**1 
Modelado), Eddcwéi 
Educación Física.

R. Viu*»
El Secretario dcB#*1

Despacha de Edw***

i w * » " ®  
Tegudgalp*. 0. C. * ■

tiemhre de J9S9-
Vista la notiá** 

esta Seenttm. 
de febrero ^
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las

folio Cortés,
'¿  U taáóo

¿ t Ja ciudad de 
«_ rapio, con itsi-

** h  piatrito Central,

‘ > f r  *  <«
r¿  rtDKÜo» d e ___

j«« conforme 
*jT& H S®dc Educación 
! ¡u^B^qoc corso y apro- 

Departamental

j  ^  las similares a las 
_  j .  Edacación Secunda-

solicitud de 
certifi*una

: Qae a J*
__aimij>ntin
^cstw&x debidamente le

ca» U que comprueba 
Je sa petición; y que 

.¡do d parecer favorable 
|3̂ |)jic«¿¡B General de Educa-

jy ^ n J o : Que se concede- 
lleuda de estudios, siem 
to «ngnaturas cuya equi- 
gt solicita, tengan la mis*

I nimiinr̂ r m ambos pía* 
del Código de 

Pública,
tinto: «I Presidente de la

ACUERDA:
la equivalencia solí' 

a  la fonna siguiente: Prí*'' 
rCmo Jt Educación Secunda* 
Castellano (Ortografía, Ana* 

Vocibalario, Composición 
Matemáticas 

Práctica), Estudios 
(Nociones de Geografía 

y Matemática, Geografía de 
íi«toria de Honduras, 

Cm» América y América’ (Des* 
to y Conquista); Nocio- 

4 Educación Cívica), Cien* 
í í  N^mhs (Botánica, Zoolo- 

Higiene), Artes Plásticas 
T Modelado), Educación 
Artei Industriales, Cali- 

fA , Edmadóp Física, Moral y 
Segundo Curso de 

^  » Secundaría: Ck&tellano 
JPl1" 1*» Analogía, Prosodia 

LWoawa), Inglés, Materna* 
(Airtróica Práctica y Geo- 

S 1̂  Sociales (Geo- 
m it  k fo i*  del Sur, Amé- 

1 d ^entro América,
E *  ** “ ondú ras, Centro 
g —.r América (Colonia e 

‘ 2®*^oa), Nociones de Edu- 
^  Uvita)̂  Ciencias Naturales 

e H*pene), 
m  y Mode-

Arte«
1Pafia, Educación 

• r  Ur®° de Educación 
¿ C "* .’ « l la n o  (Sintaxis

^^Eora». (Geogra-
^^WrtJu2? ° r,a *** Hond«- l ¡ C  «Petíodo Re-

^ r J r 0na Universal
***» Edadr c.aaa
> c 4 . ^ rá-),E < fu - 

¿ U ? ° as Naturales
? W m f K e Hi6iene)'
S 1- « 2 * 1  « U|° y ModeS i T Í  Mus,c«I. Artes 

Fisicaí^ r i i :  l M_ , . Educación Se- 
Matemáticas 

>• Aige. 
*2 “  "  (Geografía

Naturales

SEPCBUCA DE HONDURAS

situación de ios yuores emtidos por a  gokrno cornuu.
AL 28 DE CTÜBF80 DE 1961

(EN LEMPIRAS)
fk k »
taM fa TiUr wltM* ▼ala* ■■■ HImÍ i M4* éemém --------------- 8»M» Mt*
1. 5.52 L 4.000.000.00 L. 3.600.000.00 L 400.000.00 1/ 131.491.71 L 36aa06L29

20. 1.63 2.000.000.00 1.600.000.00 400.000.00 21X6.96 378.453.04
29. 6.53 2.000.000.00 1.516.000.00 484.000.00 33.51tt.48 460.4S3J3
SO. 6.54 4.000.000.00 2.600.000.00 1.400.000.00 65.934.06 1.334.065.94
16.12.54 2.000.000.00 1.200.000.00 800.000.00 40.659.34 759.340.6*
16. 3.56 4.000.000.00 1.800.000.00 2.200.000.00 182JK20.44 2.017.679^6
29. 6.56 2.000.000.00 900.000.00 1.100.000.00 33^16.48 1.066.483^2
1.12.56 8.000.000.00 2.400.000.00 3.600.000.00 146.703.30 3.453^96.70
2.12.57 4.000.000.00 1.200.000.00 2.800.000.00 96.708.29 2.703.296.71

31. 1.59 7.300.000.00 1.526.000.00 5.775.000.00 56.464.09 5.718.535^1
30. 9.59 2.000.000.00 200.000.00 1.800.000.00 83.425.41 1.716.574J»
16,11.59 1.670.000.00 167.000.00 1.503.000.00 47.977.89 1.455.022.11
21.12.59 730.000.00 73.000.00 657.000.00 13.837.90 643.162.10
15. 8.60 2.000.000.00 100.000.00 1.900.000.00 7.182.32 1^92.817.68
15.10.60 2.300.000.00 2.300.000.00 85.934.06 2.214.066.94
5.12.60 1.000.000.00 1.000.000.00 23.351.65 976.648.35

30. 1.61 2.000.000.00 1* ........... 2.000.000.00 2.000.000.00
27. 2.61 700.000.00 1* ........ 700.000 00 700.000.00

L. 49.700.000.00 L. 18.881.000.00 L 30.83 9.000.00 L 1.070.565.38 L. 29.748.434.62

N O T  A  S: a> Oon excepción de las letras de tesorería que vencen el 30 de diciembre de 1961, todos loa demás valores son a 10 afioe piara»
b) M  saldo de la deuda al 31 de enero fue de L 30.219 000.00. Se observa un aumento do L 700.000.00, el cual se explica por 

la emisión de letras de tesorería por Lr 700.000.00 y una amortización de bonos por L 100.000.00.
c) Los valores están colocados asi: Banco Central, L» 15.189.900.00. Bancos Comerciales, L 6.570.000.00. Otras instituciones 

financieras, L 1.086.000.00. Cuentas Gubemamenta lea, L 3.033.000.00. Público, L, 4.940.100.00.
1* Letras da Tesorería.

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS,
Departamento Crédito y Valorea.

REPUBLICA DE HONDURAS

SITUACION DE LAS DEUDAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES
31 DE ENERO DE 1061

(EN LEMPIRAS)

l a i »
Facht
«■liM* Flwo Valor emitid» Vmlor Amortizado Saldo desda fu d *  wwttaieUa

6. 3.54 10 años L 31.000.00 L 12.000.00 L 19.000.00 L 854^4
5. 5.54 10 „ 38.000.00 38.000.00

* Jesús de Otoro .......................... 4. 8.54 4 8.000.00 6.000.00 2.000.00 600.00
14. 6.57 6 5.500.00 2.900.00 2.600.00 268.26
26. 6.5? 6 „ 17.000.00 17.000.00
£6. 6.57 6 „ 3.000.00 1.300.00 1.700.00 10.00

San Pedro Sula ................. ....... 25. 7.57 10 M 4.000.000.00 1.805.000.00 2.195.000.00 9.463.82
El Progreso ............................. 29. 1.58 10 „ 135.000.00 10.000.00 125.000.00
San Antonio, Copán ............... 3. 2.58 6 „ 14.000.00 4.000.00 10.000.00 1.779.08
Sonaguera ................................. 29. 8.58 10 „ 35.000.00 7.800.00 27.200.00 2.088.00
Goascorán .........................- ...... 8. 9.58 10 8.000.00 1.200.00 6.800.00 319.00
San Antonio del Norte .............. 14.10.58 10 „ 8.000.00 1.100.00 6.900.00 401.00
Choloma .................................... 9.12.58 6 „ 17.000.00 3.700.00 13.300.00 682.00
Lamanf ...................................... 18.12.58 * n 4.000.00 3.200.00 800.00 314.00
Comayagua ................................ 21. 2.59 5 40.000.00 13.100.00 26.900.00 2.027.00

x Salamá ...... .......................... ..... 7. 3.59 10 9.400.00 350.00 9.050.00
Jacaleapa ................................... 1. 4.59 7 „ 14.000.00 3.500.00 10.500.00 1.318.50
E3 Paraíso ................................. 1. 4.59 6 „ 18.000.00 3.700.00 14.300.00 1.332.50
La R u  .............— .......... ......... 21. 9.59 2 „ 4.000.00 1.800.00 2.200.00 794.00
Pe toa, Santa Bárbara .............. 19. 5.60 6 „ 11.900.00 11.900.00
Villanueva, Cortés.............. ...... 10. 6.60 6 ,. 27.800.00 5.250.00 22.550.00 6.95
Sabanagrande ............................ 18. 7.60 8 2/3 37.750.00 37.750.00 1.850.00
Ounpamer>to 3.11.60 5 año 3.500.00 3.500 00
Santa Rita, T o ro ...................... 19.12.60 3 10.000.00 10.000 00
Distito Central .......................... 23.12.60 1/4 ** 35.000.00 35.000.00

L. 4.534.850.00 1.885.900.00 L, 2.648.95000 L 24.108.34

x Estos gobiernos no han cumplido satisfactoriamente su obligación 
* Este crédito venció el 4.8.58 y temporalmente ha aido absorbido por

de entero de cuotas para amortización, 
la Reserva para Inversiones en Valores Oficiales.

Banco Central de Hondnns, 
Departamento Crédito y Valorea.

y Mineralogía). Biolo- 
< Mecánica. Hidrostá-

(Geología 
gia. Física 
tica y Calor), Química Mineral, 
Filosofía, Artes Plásticas (Di

bujo y Modelado), Educación Mu
sical. Artes Industriales. Educa
ción Física. Quinto Cureo de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria

y Literatura Española). Estudio? 
Sociales (H i s t o r i a Universa1.. 
Edad Moderna y Contemporána). 
Historia de Honduras ^Problemas 
Contemporáneos). Educación Cí

vica). Física (Acústica. Optica, 
Magnetismo y Electricidad), Quí- 
mica Orgánica. Artes Plástica.' 
(Dibujo y Modelado), Educación

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 21 DE ABRIL DE 1961

Musical. Educación Física.— Co
munique?

R . V ill e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

llano I \oeione* *  Preceptiva Li - j r i a :  Caslellano .N ociones de Pre- l're que la , asignaturas cuya equi- 
teríaria v Literatura E sp añ ola ,. cep.iva Literaria y Literatura Es. valone.a se tengan la m .,-
Inelé* Educación Física.— Comu- uañola). Inglés Educación Fi<i- ma denominación en imKo, pía-Inglés. Educación
niquese

R. V il l e d a  M o r a u :*.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1653
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de agosto del año en curso, 
por el joven José de Jesús Bonilla 
Flores, Perito Mercantil y Conta
dor Público, y vecino de esta ciu
dad, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Educación Comer
cial, que cursó y aprobó en el 
Instituto “Héctor Pineda L'garle” , 
de esta capital, con las similares 
a )as del Plan de Educación Se
cundaría. en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba el 
solicitante los extremos de su pe
tición ; y que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General 
de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri- 
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (.Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición y 
Lectura) ̂  I n g l é s ,  Matemáticas 
(Arimtética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica, Ca
ligrafía, Educación Física. Segun
do Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana- 
1 Prosodia y Composición),

Acuerdo N9 1654
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1959
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de agosto del año en curso, 
por la joven Emmy Echeverry, 
estudiante y vecina de esta ciudad, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios ■* de Educación 
Comercial, que cursó y aprobó en 
el Instituto Sagrado Corazón, de 
esta capital, con las similares a 
las del Plan de Educación Secun
daria, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba

pane
ca.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de r.st^do en el 
Despacho de. Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1655
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N" 748, de 
fecha 3 de abril en curso, que con
cede equivalencia de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Educación Normal Urbana 
con las similares a las del Plan 
de Educación Secundaria, a fa
vor del joven Lizardo Américo 
Rosales, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría) f E s t u d i o s  Sociales 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me-

Práctica y Geo,
omuníqug^-C nutría!

la solicitante los extremos de su dia y Educación Cívica), Biología, 
petición; y que se ha oído el pa- Filosofía, Artes Plásticas (Dibujo
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mos- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Caligrafía, Educación Física. Se
gundo Curso de Educación Secun
daria: Castellano ( Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Composi
ción), Inglés, Estudios Sociales

y Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Literatu
ra Española), Estudios Sociales 
(Historia Universal, Edad Moder
na y Contemporánea), Historia 
de Honduras (Problemas Contem
poráneos) ? Educación Cívica), Fí
sica (Acústica Optica, Magnetismo 
y Electricidad), Química Orgáni
ca, Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), Educación Musical, Edu
cación Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
uesnacno de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1656

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1959.

Vista \a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de agosto del presente año, 
por el joven Francisco Alberto

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica). Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Moral y Urbanidad, 
Educación Física, Segundo Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Analogía, Pro
sodia y Composición), Inglés. Es
tudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Nociones de Educación Cí
vica), Ciencias Naturales (Botá
nica, Zoología e Higiene), Educa
ción Musical. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Matemáti
cas (Algebra). Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: F í s i c a  
(Mecánica, Hidrostática y Calor). 
—Comuniques*.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R Yj

Acuerdo
. Tegucigalpa d c 

tiembre de 1959. '
Vista la solicitud 

esta Secretaría, con 
séis de febrero <(»i ^10 corríâ . 

Matm̂
iT u i —“Cación Piw.
Urbana, mayor de edad. í ?

Por el joven Rubén 
Maestro de, Kduc-A-nS

Acuerdo N9 1657

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a los señores Arnulfo 
Vargas, Ramón Banegas, Rubén 
Velásquez y Santiago Torres, 
Miembros del Patronato Pro-cons. 
trucción de la Escuela del Case
río Los Portillos, Municipio de 
Cedros, departamento de Fran
cisco Morazán.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públicâ

Juan Miguel Mejía.

Inglés, Estudios Sociales (Geogra-1 (Geografía de América del Sur, judiante, de nacionali-
fía de América del Sur, América América de] Norte y Centro Amé
del Norte y Centro América, His
toria de Honduras, Centro Améri
ca y América (Colonia e Indepen
dencia), Educación Cívica Edu
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
< Ortografía, Sintaxis y Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Alge
bra). Estudios Sociales (Geogra
fía de F.uropa, Historia de Hondu
ras v Centro América (Período 
Republicano). Historia Lniversal 
(Hecho* Fundamentales. E d a d  
Moderna y Contemporánea). Edu
cación Cívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano t Filología. 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Geome
tría y Algebra). Química Mineral. 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste-

rica. Historia de Honduras, Centro 
América y América (Colonia e 
Independencia), Educación Cívi
ca), Educación Física. Tercer Cur. 
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Ortografía, Sintaxis y 
Composición), Inglés, Matemáti
cas (Algebra), Estudios Sociales 
I Geografía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América), 
(Período Republicano), Historia 
Lniversal (Hechos Fundamenta
les. Edad, Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Geometría y Algebra), Química 
Mineral, Educación Física. Quin- 
to Curso de Educación Segunda-

dad salvadoreña, y vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan Básico que cursó y aprobó 
en el Instituto "General Francisco 
Menéndez” , de San Salvador, Re
pública de El Salvador, con las 
similares a las del Plan de Edu
cación Secundaria, vigente en 
Honduras;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición, y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem-

Acuerdo N" 1658
Tegucigalpa, D. C., 3 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Y vecino de fc ciudad*?* 
ba contraída a pedir ^  
ceda equivalencia de 
las materia* <
f o r m e  al Plan de E*tndio»l2cacion Normal Urhtt. 
y aprobó en e| Inetitet» 
mental “Manuel BomII,"? 
misma ciudad, con 1*  
a las del Plan de 
Educación Comrcul, ^

Resulta: Que a la *>1̂  
referencia acompaña unt 
cación de estudio» 
ganizada, con la <jue ooapnfe 
solicitante lo» extremos fe H.
tición; y que se ha oído d J
cer favorablp del Depu^ 
de Educación Media;

Considerando: Que tt mu 
rá equivalencia de estáis é 
pre que las asignaturas ctrjt q
valencia se solicita, fp b« 
roa denominación en mbot ̂  
nes, Artículo 78, del 
Educación Pública,

Por tanto: el Pccsidott̂  
República,

ACUERDA:
Conceder la eqrávaVtmñ m* 

citada en la forma sigiridfe: Pri
mer Curso de Educación Cner 
cial: Castellano (Ortografía, A» . 
logia, Vocabulario, Coapoaaíi 
y Lectura), Inglés, Matraúi** 
(Aritmética), Estudios Socala 
(Nociones de Geografía 
Matemática), Geografía deBoifc- 
ras, Historia de Honduras, Grt* 
América y América (Desakfr 
miento y Conquista), Nocí*»* 
Educación Cívica), Educació» 
sica y Deportes. Segundo 
Educación Comercial - Ca»»* 
(Ortografía, Analogía, h - *  
y Composición), t^T.
Sociales (Geografía *■“**
del Sur, América del NorteJ  ̂
tro América, Historia 
ras, Centro América 7 /*Ût

Ampliar el Acuerdo N" 849, de 
fecha 7 de mayo de 1958, que con
cede equivalencia de estudios de 
las materias de Secretariado Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria, a 
favor de Roberto M. Toro, en el 
sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Primer Curso de Edu
cación Secundaria: Inglés. Segun
do Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Prosodia y Composición), 
Inglés, Matemáticas (Aritmética

cación Cívica), 
cología, M i n e r a l C u »  * 
sica y Deportes, T«w 
Educación C<MBerc*7 !'i_4
(Sintaxis
Estudios Social» i
versal. Historia p o ,  t e  
Centro América. 
bücano), Historia 1 
chos F u n d a n ^ U ^ r ^  
na y Educado*
y Mercólo**»

a / r .¿ £ s s ¡
Educación

2S£.rc-**
C u r s o
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(C metria* ^f!uca’
J - g J ’y Deport«.-C°mun,.

V illeda  M o r a l e s .

Je Estado en el 
^ ^fÜTEáucación Pública,

/i«w» Wigue/ A/e; w.

Acuerdo N9 1660 

T ^iealpa D. C., 4 de sep-
3S&»-
Q de I» RePúhlicl

acuerda:

V o ^ r  a 1« J Hctr‘
I ^  Meiía, Miguel A. Porti- 

María Mejía, Miembros
SWronato Pro-construccion de
, fjcwd* Primaria Rural de la 

<k Santa Rosita, Municipio 
Í L ¡¿ U  departamento de Oco- 
f?eqW5. — Comuniqúese.

H Villeda Morales.
n Secretario de Estado en el 

Despacio de Educación Publica,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V* 1663
C.. 4 de ?ep-

Aeuerdo N® 1661
T«p*gaJpa D. C., 4 de sep- 

tiembnuJe 1959.
Q fnriifente de la República

acu srd a :

Nombrtr al señor Fidel Chiri* 
aoc, Conserje de la Secretaría de 
Educación Pública, en sustitución 

joven Oscar Armando Flores,
que «nuncio.

EJ sombrado devengará el suel
do asiendo en el Presupuesto Ge
ne»! de Egresos e Ingresos, desde 
U fecha en que empezó a prestar 
sis serridos, — Comuniqúese.

R. V illeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
I**pAeho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1662
Tegucigalpa D. C., 4 de sep

a r e  de 1959,
® P****dente de la República 

acuerda:
a las ^Suíentes Pro- 

«JM, Miembros del Personal de 
“Minerva” , del Muni- 

{•^ departamento de

^cos â, Sub-Directo- 
NBhtución de la de igual tí- 

2 J * *  D. Martínez, |ue te-

¿ S * "*  Fuentes, Profesora Au- 
tí̂ i. iv* ̂ ^tución de la de igual 
«¿ »  Rojas, que abando-O®»

®®®*radas devengarán el 
3*  IW ?U\,tÍenen derecho, se- 

4 h>S7  ̂j 73‘ de 16 de oc- 
^e ♦«Ml: ’ desde la fecha en 
ti* * prestar sus serví-

v‘°muníqüe9e.
^  Vhíeda Morales.

« «i*  Edoaactón Pública,

Tegucigalpa D 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

1 .—Cancelar, a partir del l9 de 
julio último, el nombramiento de 
la Profa. Margarita R. Valenzuela, 
como Directora de la Escuela Ru
ral “Juan Angel Arias”, de la al
dea Plan Grande, Municipio de 
Meámbar, departamento de Coma- 
yagua, autorizado en Acuerdo 
N9 639, de 18 de marzo del año 
en curso, en vista del escaso nú
mero de matrícula, rindiéndole las 
gracias por sus servicios prestados.

2.—Cancelar, a partir del l 9 de 
los corrientes, el nombramiento de 
la Profesora Mercedes Pon ce, co
mo Sub-Directora de la Escuela 
Rural “Perfecto Bobadílla h.” , de 
la aldea La Candelaria, jurisdic
ción de Ojos de Agua, departa
mento de Comayagua, autorizado 
en Acuerdo Np 1298, de 23 de ju 
nio último, en vista del escaso nú
mero de matrícula, rindiéndole las 
gracias por sus servicios presta 
dos. — Comuniqúese.

R. V ille&a Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
luán Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1666
Tegucigalpa. D. C 4 de sep- 

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al joven José de Je
sús Alvarado, Guarda-Almacén de 
la Escuela Yocacional, de Jaheva, 
Francisco Morazán, en sustitución 
del señor Santiago Becerra Funes.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, según 
Decreto IV’ 58 de 25 de febrero 
último, desde la fecha en que em
piece a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

M

Acuerdo N“ 1664
Tegucigalpa D. C., 4 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Angel Cruz 
Bulnes, Chdfer de la Escuela Ñor 
mal Rural Mixta, de San Francis
co, Atlántida, en sustitución del se. 
ñor Raúl Henríquez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios. — Comuníquse.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mej'a.

^  Mejía.

Acuerdo N9 1665
Tegucigalpa D, C., 4 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Sr, Efraín Amaya, 
chofer de la Escuela Normal Rural 
Experimental de Varones, de El 
Edén, Cornayagua, en sustitución 
del señor Angel Cruz Bulnes, que 
pasa a ocupar otro puesto en el 
Ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Ertado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1667
Tegucigalpa, D. C., 4 de sep

tiembre de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Temas Examinadoras, que 
durante los meses que fallan del 
presente año, practicarán los exá
menes generales para optar al tí
tulo de Perito Mercantil y Con
tador Público, en el Instituto 
Héctor Pineda ligarte” , de esta 

capital, Artículo 206, inciso (b ), 
del Código de Educación Pública:
Lic. Rafael Jerez Alvarado

Eufemiano Claros V.
Florentino Alvarez Canales
Tulio García Cálix
Jerónimo Sandova] M,
Armando Uclés Sierra
Alberto García Bulnes
Ramón Flores Guzmán
Ernesto Alvarado García
Humberto Maradiaga
Amado H .Núñez Vásquez
Aníbal Quiñónez
Federico Leiva
Juan Murillo Durón
Francisco T. Valladares
Fernando G. Carias
Arturo Santos Vallejo
Adán Funes
José María Palacios
Inés Alonso Tróchez
Juan Valladares

P. M. Jorge A. Palma
Marina Osorio de Napky
Marina Acosta Mejía
Ramón Maradiaga Valdivia
Héctor Quiroz
Alfonso Sosa Turcios
Mario Quiñónez R.
Marisabe] Martell

P M. O >rar Rolando Lanza 
Ramón Velásquez 
Rigoberto Barrientes 
Normal) Funes 
Baltasar Brizuela P.
Aníbal Delgado Fiallos 
Roberto Zapata 
Roberto Lagos Mendieta 
Miguel' A. Zelaya 
Manuel Mora Durón 
Federico Fortín 
Edmundo Sánchez fiuevara 
Juan P. Ordóñez 
José H. Burgos 
Max Guerra h.
Porfirio Zavala Sandova! 
Tomás Velásquez 
Roberto Dala Obando 
Miguel Leiva Peña 
Rafael Del Gd 
Fausto Cáceres 
Félix Alvaraenga 
Raúl Inestroza 
Porfirio López 
René Pineda Mejía 
Cupertino Núñez 
César Montes 1
Miguel A. Mendieta 
Araulfo Amador 
Samuel Castillo 
Rodolfo Delgado 
Germán Duarte 
Roberto Núñez 
Oscar Durón Elvir 
Andrés Valladares 
Abraham Ramos Bennaton 
Antonio R. Silva 
Maximiliano Velásquez 
Rafael Antonio Calderón 
Conrado Medina 
Felipe Enamorado 
Efraín Maradiaga 
Liliam Zelaya de Morales 
Ibrahim Pineda.—Comuní-

Profa. Aída Suazo de Pinada. Pre
sidenta

Prof.

Concepción Milla de Mem- 
breño. Secretaria
J. Enrique Rodríguez, Se
cretario
Manuel Bolaños
Pablo Figueroa

Rev. Carlos Nielsen
Profa. Amelia Martínez
Prof. Jorge Araucibia Jararaillo,

Asesor Técnico. — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1669
Tegucigalpa, D. C., 4 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes jové» 
nes, Miembros del Personal de la 
Sección Administrativa de Educa
ción Pública:

Perito Mercantil Yilma Alicia 
Sierra Morazán, Secretaria, en sus. 
titución del de igual titulo Jorge 
Izaguirre Hernández, rindiéndele 
las gracias por sus servicios pres
tados.

Secretaria Comercial Marta Or
tega de Jones, Mecanógrafa, sus
tituyendo a la Perito Mercantil 
Vilma Alicia Sierra Morazán, que 
pasa a ocupar otro puesto en la 
misma Oficina,

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

quese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1668

Tegucigalpa, D. C, 4 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar, con carácter ad-hono- 
res, la Comisión de Ciencias Na
turales, que colabora con la Direc
ción General de Educación Media, 
asi:

Acuerdo N9 1670
Tegucigalpa, D. C., 4 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Secrtaria Comer
cial Carmen López, Mecanógrafa 
de la Secretaría de Educación Pú
blica, en sustitución de la de igual 
título María Martha Ortega de 
Jones, que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo,

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desle 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.
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A V I S O S
tt lim C A C lO K

D  amerita, Stentario de la Go- 
fcnw H te W itk »  Departamental 

té» Oameyagu». Certifica: que en 
*«1 litan» de Acuerdos que llevó du- 
aw t* aAo de 1958 a esta fe
cha, y  *  l i  pwglna. K34 & la 145. 

w  aeM BUa el Acuerdo que lite- 
nknonte Acer:

"itlw rtB  N* 312.—Gobernación 
FoHffeai Departamental, Coma* 
jigu a , veintitrés de diciembre de 
» n  novecientos sesenta. Visto el 
—laflu de Dcotmdo de Tierra para 
Lote» de Familia, para resolver, 
fiESCtXA.: Que con fecha dieci
nueve de dldcntoe del corriente 
alto lo» «A ores Juan Angel Gue* 
« n  ftd ffia  y  Félix Martínez Pe* 
reira» bondnreOoa, mayores de edad 
Jhbradaras, casad» y  soltero, res
pectivamente, vednos de El Rosa- 

:tíí>, mt, so  condición de Alcaldes 
AxoáBarts dé las Aldeas de Cerro 
Blanco y  Agua Dulcita, de aque
lla comprensión y debidamente 
acreditados como tales, presenta
ran a esta Gobernación Política 
Departamental, Denuncio del Te* 
rreno Nacional, denominado “Tau- 
ffts • Plátano Macho” , para Lotes 
de ItoKHA de los vecinos de las 
Aldea» de Cerro Blanco y Agua 
Dulsita y sos caseríos, ambas al
deas en £irís<ficcián de El Rosario 
de este Departamento, por ser te
jaren» MffciBat, manifestando que 
consta, aproximadamente de unas 
míe*» caballarfea antiguas, cubier
to de una vegetación corriente, pro- 
fio  para el cultivo de maíz, frijoles, 
« n ^  im kfllt, huertas de bana
noŝ  etc. limitado asi: Al Norte, 
terreno de loa Padilla y ios Oviedo 
y  Sitio» daS Higal y  Buena Vista; 
a! 8W ; Sitio de Custeca, terreno de 
Iba Floras, tnontafia de Los Table
aos y  Ejidos de El Rosario; al 
Este, sitio de Guare, y al Oeste, 
sitios del Cerrón y Custeca. Mani
fiestan asin ritmo los peticiona
rios «r  s» escrito que los vecinos 
de aanftaa aldeas que ellos repre
sentan san en su totalidad pobres, 
agricultores, que debido a la ca-

Acuerdo N* 1671
Teguñgafpa, D. C., 7 de sep- 

4íemLie de 1959.
ES Presidente de la República 

ACUERDA:

NT«m br», a partir del 1“ de los 
«orrientes, al Profesor Rigoberto 
Lopa, Profesor Auxiliar de la Es- 
eaelar Urbana de Varones “Ramón 
Montoya C-” , de! Municipio de 
Yusearán, departamento de El 
Paraíso, en sustitución de] de 
igual titulo José Gilberto Padilla, 
por fallas cometidas en el servi
ció

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho según De
creto N* 173 de 16 de octubre de 
1957, desde la fecha arriba indi
cada en que empató a prestar su? 
-servicios.—Comuniqúese.

R- VlLLEDA MORALES.
CI Secretario de Estado en el 

39te»paeho de Educación Pública.
famn Miguel Mr fía.

renda de tierras de bu s  respec
tivas aldeas se ven en grandes 
dificultades y que el Supremo Go
bierno les subsanarla un grave 
problema al concederles el terre
no nacional que denuncian para 
Lotes de Familia”. Para acreditar 
la nacionalidad del terreno pro
ponen en su escrito como testi
go» a los señores: Antonio Guerra 
Pereira, Medardo Mencía Paz, 
Manuel Tardos Sánchez y Ramón 
Orellana Pereira, todos hondure- 
fios, mayores de edad, labradores, 
casados, vecinos de El Rosario, 
con residencia en Aldea Cerro 
Blanco el primero, en Agua Dul
cita el segundo y en la Cabecera 
Municipal El Rosarlo, los últimos, 
personas conocedoras del terreno 
que se denuncia y quienes por tal 
razón afirman los peticionarios, 
darían una información testifical 
cierta sobre el particular.

Resulta: Que en la misma fecha 
esta Gobernación Política Departa
mental admitió el escrito de 
Denuncio de Terreno ya indicado y 
las certificaciones, autorización 
concedida por el Alcalde Auxiliar * 
Propietario de la Aldea de Agua 
Dulcita, señor Félix Martines He
rrera, al suplente Félix Martínez 
Pereira, para que lo represente en 
este acto; documentos que acredi
tan la representación legal de los 
se&ores Juan Angel Guerra Padilla 
y  Félix Martínez Pereira, quienes 
fueron nombrados Alcaldes Auxi
liares de Cerro Blanco y Agua 
Dulcita, respectivamente por Acuer 
do N* i, punto 3* de la Munici
palidad de El Rosario, el día 2 de 
enero del corriente año, según cons
ta en las certificaciones aludidas, 
que se han tenido a la vista, admi
tiéndose asimismo el plano del te
rreno ‘Taupás o Plátano Macho” . 
En la misma fecha esta Gober
nación Política procedió a la ci
tación de los testigos propuestos 
para comparecer a este Despacho 
y mediante la información testifi
cal de ley, establecer los extremos 
de la solicitud referida.

Resulta: Que con fecha veinte 
del mismo mes y previa citación 
librada por esta Oficina a los tes
tigos propuestos, señores: Antonio 
Guerra Pereira, Medardo Mencía 
Paz, Manuel Ture ios Sánchez y 
Ramón Orellana Pereira, de gene
rales expresadas, comparecen a es- 
e Despacho, quienes enterados del 

objeto de su comparecencia, en
tendidos firmaron, procediendo a 
continuación a rendir su declara
ción por separado en la forma si
guiente: "Antonio Guerra Pereira, 
hondurefio, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino de El Rosario, 
con residencia en la Aldea de Ce
rro Blanco, Jurisdicción de El Ro
sario, en este Departamento, jura
mentado en legal forma y ha
biéndosele dicho: “Jura usted, de
cir verdad y solo verdad”, a lo que 
contestó afirmativamente, declaró: 
que por conocimiento personal que 
de ello tiene, sabe que el terreno 
conocido con el nombre de “Taupás 
o Plátano Macho” , situado en ju
risdicción del Municipio de El Ro
sario, que encierra las Aldeas de 
Cerro Blanco y Agua Dulcita, de 
aquella comprensión Municipal, 
sabe que es nacional, que oonsta 
aproximadamente de tina* nueve 
caballerías antiguas de extensión

superficial, está dentro de los li
mites r^juientes: Al Norte, terreno 
de los Padilla y ios Oviedo y si
tios de El Higal y Buena Vista; 
al Sur, sitio de Custeca, terreno 
de los Flores, montaña de Los Ta
bleros y ejidos de El Rosario; al 
Este, sitio de Guare y al Oeste, 
sitios de ES Cetnrón y  Custeca; 
que dicho terreno está cubierto dé 
vegetación corriente, propio para 
la agricultura; pudiéndose cultivar 
toda clase de cereales en él, tales 
como maíz, frijoles, maicillo, arroz, 
etc., que ellos, los vecinos de am
bas aldeas ruegan al Supremo Po
der Ejecutivo se les conceda ese 
terreno para Lotes de Familia, lo 
que vendría a solucionar el gra
ve problema que confrontan, ya que 
su situación precaria y su caren
cia de tierras en donde trabajar 
cada día los agobia más y más, 
puesto que lo poco que pueden co
sechar lo pagan a los latifundistas 
de aquellos alrededores por alquiler 
de tierras. Leída que le fue su| 
declaración, la ratificó y firmó! 
Comayagua, 20 de diciembre de 
1960. f) Sello: J. Bulnes F., Gober
nador Político.—f) Antonio Guerra! 
P-—Sello: f) M, Angélica de Fon- 
seca, Secretaria” . “Medardo Mea
da Paz, hondurefio, mayor de 
casado, labrador, vecino de El Ro- 
sario, con residencia en la aldea 
de Agua Dulcita, de aquella com
prensión, juramentado en legal ¡ 
forana como el anterior, declaró: 
que es cierto que el terreno cono
cido con el nombre de “Taupás o 
Plátano Macho”, por conocimiento 
personal que de ello tiene es na-| 
cional, que consta aproximadamen-! 
te de unas nueve caballerías anti
guas, que dentro de dicho terreno 
se encuentran las Aldeas de Ce
rro Blanco y  Agua Dulcita, juris
dicción de El Rosario en este De
partamento; que dicho terreno es
tá cubierto de una vegetación co
rriente, propio para el cultivo de 
granos de primera necesidad, ta
les como: maíz, frijoles, maicillo, 
arroz, etc., que ellos, los vecinos 
de Cerro Blanco y  Agua Dulcita, 
de&ido a su extremada pobreza, no 
pueden comprar la tierra al Es
tado, por lo que tienen que estar 
alquilando a precios elevados el 
terreno en donde hacer las siem
bras de granos y  huertas para el 
sostenimiento de sus familias, por 
Jo que ellos suplican al Supremo 
Poder Ejecutivo, se les conceda esa 
tierra para Lotes de Familia, tal 
como lo están solicitando en esta 
fecha a través de sus respectivos 
Alcaldes Auxiliares, Que e3 terreno 
en referencia limita así: al Norte, 
terreno de los Padilla y loe Oviedo 
y sitios de El Higal y Buena Vista; 
al Sur, con sitio de Custeca, terre
no de los Flores, montaña de Los 
Tableros y Ejidos de El Rosario; 
al &Bte, con sitio de Guare y ai 
(Oeste, con sitios de El Cerrón y 
' Custeca. Leída, la ratificó y  firmó 
Camayagua, 2o de diciembre de 
1960.—Sello: f) J. Bulnes F., Go
bernador Político. — f) Medardo 
¡Mencía P.^Sello: f) M. Angélica 
¡de Fonseca, Secretaria” . “Manual 
Tárelos Sánchez, hondureflo, ma- 

,yor de edad, casado, con residen* 
cía en el pueblo de El Rosario, en 
ftste Departamento, juramentado 
en y legal forma corno loe
anteriores, declaró: Que conoce des
de hace muchos años el terreno 
S a m a d o  o  Hitano
«acho > sito en jurisdicción de El 
" asar*o. abarcando en su parte 

oroe9te y Sureste las Aldeas de

Secretaría” .
las anteriores - ,-nr 
comprobado: a) Qoe k» ^  
Juan Angel Guerra Pnflfe y ^  
lix Martínez Pereda, *■— 
el cargo de Alcalá» 
las Aldeas de Cerro 1 
Dulcita, nombrado* por la 
palidad de El Rosarlo n  fwk% jp 
del Acta N* 1 del dos 4» 
del corriente año, el pnater» n-. 
pietario y el segundo
ambas Aldeas, n*pectta 
habiendo sido este tdttno fctífc. 
mente autorizado por d  pvepfctafe. 
correspondiente, para m
comparecencia ante esta 
según consta en documartoaquat 
han tenido a la vista, b) (fe ¿  
terreno que se dénmela pan i*, 
tes de Familia,
pás o Plátano Macho”, sito ea 
risdicción de El Rosario a  
Departamento, est&MecLdo «ensa
te la información testifical de fe» 
señores: Antonio Guerra, Peten, 
Medardo Mencía Paz, Mamad Tár
elos Sánchez y Ramón OreBm 
Pereira, es nacional, que oouu 
aproximadamente de uuaa zneve 
caballerías antiguas, limitado aá: 
al Norte, con terreno de ios acforet 
Padilla y los Oviedo; al Sur, «t» 
de Custeca, terreno de loa Ptom, 
montaña de Los Tablero» y ejkta*
A -  «?>’  r'

Cerro Blanco y Agua Dulcita, de| 
aquella comprensión; por cuyo co
nocimiento que de ello tiene, sabe | 
que es nacional, que oonsta aproxi
madamente de nueve caballerías 
antiguan está cubierto de vege
tación corriente, es propio para el 
cultivo de toda clase de cereales 
como: maíz, frijoles, maicillo, 
arroz, etc., asimismo puede cul
tivarse huertas de bananos; hasta 
esta fecha no se le conoce Tvfag-frq 
titulo al mencionado terreno ni ha 
sido denunciado anteriormente. Es
tá limitado asi: Al Norte, con te
rreno de loe Padilla y  los Oviedo 
y sitios de El Higal y Buena Vis
ta; al Sur, sitio de Custeca, terre
no de los Flores, montaña de Los 
Tableros y ejidos de El Rosario; 
al Este, con sitio de Guare y al 
Oeste, sitios de El Cerrón y Cus- 
teca. Que en vista de la situación 
precaria de los vecinos de las al
deas aludidas, el Supremo Gobier
no haría una gran cosa concedién
doles el terreno "Taupás o Plátano 
Macho”, para Lotes de Familia, 
ya que ellos de otra manera no pue
den hacerse de esa tierra, para 
poder trabajar libremente en tierra 
propia, sin necesidad de tener que 
pagar alquileres altos a los lati
fundistas de aquellos lugares, pues
to que lo que cosechan es para 
el pago de tales alquileres. Leída |de El Rosario; al ate, irtttMjL 
que le fué su declaración, la rati- Guare y al Oeste, sitio de B Cfe. 
ficó y firmó. Comayagua, 20 de j rrón y Custeca; que tanca» 
diciembre de 1960. Sello: f) I . Bul- está cubierto de vegetación <»■ 
nes F., Gobernador Político.—f) rriente, propio para la agrtatft»- 
Manuel Turcios.—Sello: f) M. An- ra, pudiéndose cultivar en él tefe, 
gélica de Fonseca, Secretarla”
“Ramón Orellana Pereira, hondu- 
refio, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de El Rosario, con 
residencia en el pueblo del mismo 
nombre, juramentado en legal for
ma coano los anteriores, declara 
que por conocimiento personal y 
desde hace muchos años que tiene 
del terreno denominado "Taupás o 
Plátano Macho”, sito en jurisdic
ción de El Rosario, abarcando en 
su parte Noroeste y Sureste las 
Aldeas de Cerro Blanco y Agua 
Dulcita, de aquella comprensión, 
sabe que es nacional, que consta 
aproximadamente de unas nueve 
caballerías antiguas, cubierto de 
vegetación corriente, propio para 
la agricultura en su totalidad, de
bido a su vegetación y topografía 
puede catalogarse como de cuarta 
clase, está limitado as!: Al Norte, 
con terreno de los Padilla y los 
Oviedo; al Sur, sitio de Custeca, 
terreno de los Flores, montaña de 
Los Tableros y ejidos de El Rosa
rio; al Este, sitio de Guare y  al 
Oeste, sitios de El Cerrón y Cus- 
teca. Que en vista de la situación 
precaria de los vecinos de las al
deas aludidas, el Supremo Gobier
no vendría a solucionar un grave 
problema concediéndoles el terreno 
“Taupás o Plátano Macho” para 
Lotes de Familia, ya que ellos de 
otra manera no pueden hacerse de 
esa tierra, para poder trabajar 
libremente en tierra propia, sin ne
cesidad de tener que pagar altos 
alquileres a los latifundistas de 
aquellos lugares, puesto que lo po
co que cosechan es para el pago 
de tales alquileres. Que hasta la ae ta*

clase de cereales y huertas (te ba
nanos. Considerando: Que d* fc 
solicitud de denuncio y de 1* in
formación anterior ae justifica qot 
les Aldeas de Ceno Blanco y Agua 
Dulcita en este DepwtanMfo ju
risdicción de El Rosario, «Ifa «te
tro del terreno m rtiyí 
nado “Taupás o Plátano Mache', 
en su parte Sureste y Néwndi» 
respectivamente, que las manir 
nadas aldeas carecen en' au totafi- 
dad de tierras propias ea 
hacer sus cultivos, que sus 
que llegan al número de (24M) 
dos mil entre las doa, n  
mayoría labradores y pobre* qe» 
debido a su situación « eaWc», 
no pueden comprar la ítem *1 
Estado. Considerando.' Que 
cinos de las Aldeas de Cfeno Bto- 
co y Agua Dulcita 
múltiples beneficios al 
seles esta tierra, en vista de f»  
se solucionaría de uaa ** I**” 
blema de carencia de Utw* 
confrontan, es pwoadettte 
todo punto de vista de»*** * 
lotificación del terreno 
“Taupás o  Plátano ^
Lotes de Familia. Por l**1* 
Gobernación Política 
tal, haciendo uso 4® 
que le conceden ios 
y 20, Código de l 
Agrarios reformados por ^ 
to Legislativo N* *e 
enero de 19Si y 
creto Ley N* 8 de ****" 
de 1954, Acuerda: ^  *
exclusivam ente p-
extensión superficial
ra Lotes de Familia
de la s  A ldeas da CaTV_l_  ¿  0

cío de ta^tmUi^e " “S *  denun~ I Dulcita, pavo**— 
rreno, ni tampoco «S\!° 61 te~1 RoaaTio en arte Departí*** *
, tufo alguno conoce tí- ¡ terreno nacional, «modé* m _
I leclaraeíón ía le fUe su ¡ nombre de Taupás?  firmó i <*<>''> •*> -  * * * * * *  1 ?
Sello: f) j  n ,,__ lembre de 1960. Rosario y  ahorcando «n **
^ t i c o — f ) Gobernador'Sureste y  Non**» tas
"Sello ‘ ¿  0 r e U P—  clonadas. Remitas» *

• *  A*fi*tea de Fonseca, Acuerdo par* ^
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|Oa d» Brtido €51 el Despa- 
Becorwe Naturales, al pe- 
«Bai«i 1 *  Gaceta”, para 

por el término de 
jjn gMP y  por «fies díaa en cada 
^  y a la Municipalidad de El 
- wtt d i esta Departamento j» -  

a mande fijar carteles en 
más visibles, para cuyo 

¿y»*» la Secretarla expedirá las 
¿ertjfleaefonea estilo. Aprobado 
« M »  d  presente Acuerdo, por 

Poder Ejecutivo a tra-
^ T t ó i i e t e r io  correspondiente,fél ®  nAktAn\A 1111Gobierno un 

proceda a  iaix r * -*  P*** ^loUfkecMa M  terreno y median
te tm éamíM trámites que estable- 
0  «| CfrBgo de Procedimientos 
tpmriam vigíente, se le adjudique 
a esda J*k de familia su lote co- 
lijpesrtimfe. — Notffíquese.—Se- 
11o: f) A Bnínee F., Gobernador 
m i » —Seik>: t) M. Angélica de
Fumas», Secretaria 

T pora eer enviada a la “Gaceta 
OS0WV se extiende la presente 
certificación en la ciudad de Cama- 
yagas, a V» die* días del mes de 
¿MI ds mil novecientos sesenta y
sao. Arturo Montes Cárcamo, 

Secretario.

Aitan & Matate,
Gdtwaador Político 

Departamental*

21A, 2 y 12 M. 61.

RegUtro de Marcas

dependiente de la Secretarla de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fech» 6 de abril del aBo 

curao, ae admitid la ■olicicu'i 
gne dice: “ Begiatro de Marta — 
Seflor Ministro de Boonomla ' 
Hacienda.— En representación d 
H<,ffmann-La Boch-í Inc., cor pora 
ción del Espado d- N w J*rs*y, d i 
noi*.*! l»daen la c u1*4 de Nutley, en 
dicbo Estado, Bsiadoe Unidos d* 
América, vengo a pedirle si refcUt* 
inicial, por no habar atdo refft a ̂ ri
la antea eo otro pala, de la marca rt t 
fábrica, consistente en 'a palabra

LIBRAX
pera distinguir: medicamentos, pro- 
’uctos químicos para aso medici
nal, hlglé íleo y científico; prepa
raciones farmacéuticas y drogas; 
emplastos, vendajes para herldav 
preparaciones para conservar ait 
meo tos, preparaciones p*ra exter
minar anímale» y plantas; desinfec- 
tantee, preparaciones cosméclc&s. 
toe 1 tes etéreos, jabones, y prepara- 
clones dietética*; y ia cual se aplica 
t i os envase i, cajas y empaquesqu? 
contienen loe productos, grabánlo- 
a, Imprimiéndola, por medio de 
«ttqaetaa qne «e l?s adhieren y eo 
cualquier» otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que s§ razone en lo conducen
te, toa demás documentos de le; y 
al clisé.—T^gudífalpa, T> 0., 6 de 
abril de 1961—-Daniel Curo L. ”  
Lo que se pone en conocimiento d*i 
Dúblico, para loa efectos de ler.—Te- 
¿uclgalp», D. C-, 6 de abril de 1961.

A KQXNTWA M. US OBÁVEZ

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tas ¡mblicacio- 

iMi en el diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

I* Infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Maroaa de Fábrica, 
dapadttot* de la Secretaria de 
Stoaonla j  Huleada, hice aaber: 
as eoo fecha A de abril del afio 

ea wrso, as admitió la solicitud 
W* ¿les: “ Registro de Marca.— 
Mar Ministro de Economía y Ha 
« i«od a .—En repreeentación de 
Üotfassn-Le Boche Inc., corpo- 
tscüa del Estado de New Jersey, 
éwiMliada ea laoiudad de Nutley, 
«e ékln tsudo, latados Unidos 
di Aaériea, vengo a pedirle el re 
|tW* ialclal, por do haber sido 
Chusas antea en otro país, de la 
• u n  te fábrica, consistente en 
bufetes:

RVOTRIL
•aradietinguir: medicamentos. 
Hadados químicos para uso medí 
***• MiUníeo y eteatliloo; prepa- 
B*eee* tannacéattcaa y drogas; 
^ * et0S vendajes par» beridas,’

21 A. y 2 M. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
depenllen.e de la ¿acetaría de 
Economía y Hacienda, hace aabar: 
que con fecha 6 de abril del a&o 
en cursa, se admitió la solicitud 
que dioe; “ Registro de M arca.* 
Seflor Ministro de JSconomfa > 
Hacienda— Bn representación de 
Hoffmann-La Boche Inc., corpora 
ción del Bstado de N--w Jersev, 
domiciliada en la ciudad de Nu 
■ ley, en dicho Bfetado, Estados Uní 
doa de América, vengo a pedirle al 
registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país* de la 
marca de fábrica c^nsts canta en la 
palabra:

LAROXYL
j p a r a distinguir: medicamentos

La infrascrita, Jef-i de a S^oc-oa 
de Pítente» y U irc^  ie  Fáb ici, 
i^pmliente de ia S-hjrecari» i<s 
¡Coonomia $ Ha*4enia, h^ca w w r 
q ie con fecha 6 de abrti fie «So «u 
curao, se almició la solicitud qa 
ice: ' ‘Registro de M *rj’ .—ieñ n  

Xiiilstro de Bconomia y HiCien 1*. 
—Bn repreaentaclóa ds H jftm ao- 
Le &o¿ba Io j., corporacijn Jet As
ta lo  de New Jersey, dom 01 lia u  eo 
ta oiadad da UTutiey, en dicho Si- 
Dado, £>t»dos Ualdos de A aió ri^ a , 
vengo a pellrle el xagntro inloial, 
por no haber sido registrad 1 aatas 
en otro país, de la maroa de fábrica 
consistente en la palabra;

NOBRIUM
para disttguir: medicam ncoi, pro- 
duetoe químicos para uto medici
nal, higiénico y clentiftoo; prepara- 
ctonea farmacéuticas y drogas; em
plastos, vendajes p a r a  herida»; 
preparacionea para Oomarfar a i- 
mentes, preparaciones para ercor- 
aunar animales y plantas; diiinfu©* 
sanies, preparaciones cjsaiéiriiias 
celtas etéreos, jaboaes t pra^ar*- 

ciones dietéticas; y la oual se aplica 
a ios envases, oajas y empaques que 
contienen tos productos,grabándola, 
Imprimiéndola, por madio de eti- 
qoetaa que se lea adhieran y en 
cualquiera otra forma apropiada en! 
el comercio. Presentj el poder para i 
que se raaone en lo oanducente, lo» 
temás documentos de tey y el 
clisé. — Tegucigaipa, D. C.. 6 de 
abril deld61.—Daniel Oasco L.”  I»o 
qae se pone ea conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalps, X>. C., 8 de abril de 
1MS1*

áBOINTIHA H. 0 1 C bávsi 
21 A. y 2 M , 61.

rnioio de dicho lamaebls relació
nalo, se encuentra inscrito bajo 
^dinero 86, f jilos 88 y 83, d?l Tom * 
101. de> B)¿lstro de la Propleial 
dtiz, de ette iepartamsoto, a fa
vor da) s?Oor Manael de Jes&i Hs 
rt<*ra Gírela y fas valoran d- 
lo ai 6 a a:u ;rdi, ea ia ctatidad d< 
sais mil leseras. DUbi (nmaeoie 
ierá re atu tía  para o)a  so prodJ3t> 
b 1 5er efactlra cantilad da len ji 
* a.*. *4 leí -» 4->3 )r IK^oial da Jeté» 
H  ̂• rer* Ga'cía, ei en d^bsrle a 
-efijr X »t40 VtUalare*Gómsa. Se 
atviarts qaa par tratarse ds p l* 
nsra lioUasÍ6a, no ee admitirá') 
3 «bara« que no cubran, la* dos ter
ceras partas del avallo__Taguai-
<atpa, D. ü.t »  d i marxi de 1931.

Rascón Zémaa. Uoa&Ta, 
S n o .

Dil 4alffl A., ei.

mwnsieiMs para conservar ali-1 productos químicos para uso medí 
•atoe. snntruiMu. l . . .  . . . .

E K X A 1 I S

preparaciones para extet 
'«a>es y plantas; deslio 
praparadooaa «oamétl* 

toA tMttcs etéreos, iaboaea, 7 
**PMMlaoes dietéticas; y la ouat 
*  Mitas a los envases, cajas y em- 
HA«s fie  oontiusnen los produc- 
^(oM adola, imprimiéndola> por 

da etiquetas que ae lea 
y en cualquiera otra for- 

toia en el eomareio- Pre
vi poder pata que ae razone 
tondaesftte, loa d e m á s  

■ttse de ley y el clisé— Te- 
D. C.t 6 de abril dt 

Pasco L,”  Lo que se 
****•• caaceisalento del páoiico 
**| tas steoits de ley.—Tegucl- 

abril de 1961.
M. ps CaÁrmz

Jsíe da la geceióa 
■ «• s ds Fábrica

cinal, higiénico y científico; prepa- 
acionea farmacéuticas y drogas; 

emplastos, vendajes para heridas; 
preparaciones para conservar ali 
m en ios, preparaciones para exter
minar animalea y plantas; deai afec
tantes, preparaciones oosméticas, 
aceites etéreos jabones y preparacio
nes dietéticas; y 1a cual se aplica a 
os envasea, cajts y empaques que 
oonllenen los productos,grabándola, 
imprimiéodola, por mídlo de etique 
tas que se tes adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se rasone en 1j conduoente, ios 
demás documentos de ley y el clisé. 
—'Tegucigtvpa, O. C .,6ae abril de

—Daniel Caaoo L.H Lo que se 
pona en conooioaieoto del pdbJioo, 
para ios efectos de ley.-Trguclgal 
pa, D.C., 6 ds abril de 1061.

A&eBMTXKA. M. db Calvas, 
21 A. y 2 *L 61.

B1 infrascrito, Secretarlo del Jas 
gado Primero de Letras ds lo Civil, 
del departamento de Francisco Me* 
racán» al públioo en general y pata 
loe efeetos legales consiguientes, 
hace saber: que en local que ocupa 
este Tribunal y en la audiencia dei 
d ía  viernes vslntiocho de abril 
próximo entrante, a las nneve y 
media da la mafiana, se rema tai A 
el inmueble quej se daecribe de ia 
siguiente manera: “ Una caía de 
piedra, ladrillo y adobe, compuesta 
de cinco pieaas, un coarto, un# 
cocina, un saguán, cubierta con te- 

t, ubicada sobre un soiar situado 
en el barrio “ Buenos Aires” , ds 
eata ciudad, qus mide y Umita: al 
Norte, catorce varas, can lote nú 
mero diez; al Sur, dlea varaa, con 
propiedad de Natalia de Losano. 
calle da por medio; al Beta, treinta 
f  8i±te varas, más o meoos, con 
propiedad de Teodoro Sierra; y  ai 
Oeste, treinta y siete varee, non 
propiedad qne fue de Bxaesto Po
tar, hoy de José Walter” . XI do*

Bl infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gido Primero de Lstras de lo Oivil,
Wi de parta tienta Francisca Hora- 
¿ia, al pdolic} en ganara! y para los 
4fec&os de ley, hice saber, que en ia 
mUsacia del dia viernes vsintlo- 
:ha de abril del car ríante año, a las 
ios de la tarde y en el local qae 
ocupa este Despacho, se verificará 
el remate en pábilos subasta de los 
oleoes siguientes: a) Uo lote de 
terreno denominado Las Margari
tas, de nato raleza rústica, sito en el 
tugar denominado Bl Obispo, en 
juiisdicoién del munioipio de Ya* 
maranguiia, departamento de lo- 
oibuuá, oon una extensión de aesea- 
ca mansanas aproximadamente, de
limitado asi; comenzando de un 
tiatio donde se saca trigo, rumbo 
Sur, por un saujo, de ailí iioea reo* 
oa, pasando por un amate a topar 
ai potrero dai sefior Máximo Baja- 
rano, de aUi toda la linea divisoria 
00a el potrero de Hosendo Beyes, 
siguiendo también toda la linea 
¿iviaoria de don Bmiilo Sánohe*. y 
de aiil por la orilla del camino que 
donduce da Puerto Hondo a Z.tóate 
Blanco, hasta llegar oomo a unos 
quince matroe del patio donde se 
comenzó el delineamiento; y oon loa 
límites siguientes: Al Norte, campo 
Ubte» camino de por medio; al Sur» 
propiedades de Máximo Bejarano y 
Bosendo Beyes; al Oeste* propiedad 
de Emilio Sánchez, osmino real que 
conduce de Y amar anguila a Gra- 
oias, de por medie, y ai Bate, oon 
propiedad de ApoUgeoo Bsjarano. 
Inscrito el dominio oon el númeru 
2210 del Tomo X I del Registro ds 
ia Propiedad del departamento de 
Intibucá; al margen del asleoto an
terior, se hayan anotadas las si
guientes mejoras: dos mil ciento 
veintiséis yardas de otroo de alam 
bre espigado y san ja, por el rombo 
Oeste, y cerooe de zanjo, madera y 
cimiento, por loe rumbos Norte  ̂Sor 
y Este; una galera de sesenta pies de 
targo por veintitrés de ancho; cm 
tro oasas ds veintiocho piee de lar 
go por esteros de ancho, b) Cinco 
inmuebles qoe se describen así: 1 ) 
Una casa construí ja  de adobes, oon 
techo cubierto de tejas, de catorce 
«aras eastsllanas de longitud por 
nueve y media varas de ancho, por 
unas cinoo de altura, conteniendo 
una pieza que airve de cocina, con» 
trulda también de adobes, techo 
cubierto de tejas, de alsts varas 
de largo por cinoo de ancho, 
siendo de la mtama altara de ia 
caes, si tus dos sobre un terreno 
oomo de media manzana de exten
sión superficial, ubicados al Occi
dente del pueblo de Yamarangnila, 
»CGtado oon cerco de agujaa y tran
cas de madera muerta; enyoe limi* 
tes generales son: por el Norte,

oon propiedad Ae S sS v ito i
Aguilsr. carretera ds por asedie; * l 
Sor, propiedad del ssSor Befaran*» 
y la misma carretera d* par asedio: 
al Este, propiedad d«i reí «rile  I . 
Natividad Agaltar; y al Oeste. « ■  
propiedad de) eeSor J. Jfativiíatf 
Aíallar. 2) 0a  solar cow » ds «na 
ntoxina f  enMia de sx issá )^  sf- 
tis lo  ai Oítts del refertd* pasW»
1e Yamirao^olla. acotado fi ’S s»o- 
Jj artlOolal, de madera asasrta y 
careo de agajti y  trancas q i»  sir
van de pMrsro, iialudae «A 
Norte, con propiedad dei «p resá is  
J. Natividad Acollar y prapiadad 
leí aafiot Be^aiano  ̂ oarreaara de 
por medio; al 8ar, propledaJ 41 
Bomaaldo Bodrígoes; al StoA, pao. 
dos pilas de agva y «aaspo niss*; y 
al Oeste, propiciad de don Adrián 
¿gallar, calle pAbtteade pa* aaadtar,
3) Un eolar propio para *> eaittoo 
de mafs, situado al Norte del pue
blo de Yamarangnila. añoso 4e m  
manzana de esteatita, oercaio mm 
madera de agu|aa y traao%s <&«d- 
tado: al Norte, solar de Za^she 
Bejarano y el mismo doo J. V alí- 
vtdad Agullar; ai Sar, propiedad 
de Tellolano Bantlsta, carra tara de 
por medio; al Bsta, caes pe ilfeere, 
calle que condnoe al ' ‘r s t ía "  de 
por medio; y al Oestes oqs prspie 
lad del mismo J. Natividad á fs l -  
lar, calle de por asadla 4) 9 a  lo
te de terreno obleado oa el I s p i 
de “ Yapaupaque”  eosno de Metala 
manzanas de extensión swperSeta^. 
acotado oompletanasnta eoa ssraot  
de madera muerta y sanio; propia 
para la crianza de ganado, lealtad»: 
por el Norte, eoa potrero >>e dos 
Isabel López Gdines. quebrada de 
^Yapaupaque** de por asadlo: al 
Sur, potrero del expresado don b a 
bel Lópes Gdmea, sanjo del aefer 
Bejarano, de por medio; al Kstot  
potrero del expresado J. Natividad 
Agullar y Paulino Garai^, oallede 
por medio; y al Gaste, «na potasa 
del mismo Isabel Lópea Qéssesu 4  

{Otra la u d e  terreno «Itaadoem tf 
referido lugar de Yapan potas» 
oomo de quinos nauseas* de em- 
(eaalón, cercado 000 sanios, agitfe- 
ria y madera muerta, propio gara 
ta crianza de ganado» lim ítete: ak 
Norte, coa petrero do ApoUgaaa 
Bejarano; al Sur, «ampo UWe« al 
Bste, potrero de Iaa6»l U p ia  
Gómez, o a m 1 n o n a l da 901 
medio que del póstala da T i 
1 anguila o o a d u o e  al 
Blaooo; y al Oeetr. potrero del A~ 
nado Kmillo Orsilaas, hoy de Mfr- 
olovlo Orcllana. Inscrito el domd- 
nlo oon el número fa lte  u  
del Tomo X1LK del Begittre d e  Ja 
Propiedad de! depirtameoio de la 
tí bucá; al margen del asleoto an
terior se encuentran anotadas Jaa 
mejoras siguientes: ea el insaao- 
ble descrito coa el número l>, r&> 
pello en toda la casa oon eal y 
arena; cielo raso de madera aa* 
chlbambrada y oeroo da alambra ra
pizado alrededor dal eolar. K s #i 
inmueble descrito, bejo el T in o »  
2), cerco de alambre espigado s e  
todoe sus rumbas. BO el ln ssaeMo 
descrito, bs jo  el núsaero i ) ,  
le alambre espigado 
tumbos. Bn el 
oon el número 4), treinta 
de terreno, osreada ea 
rumboe coa alambre eeplgada 9 
construcción de aaa easa de asade» 
ia y tela, da vélala pise da laqpa 
por catorce de ancho; y ea el dea- 
arito coa el número 6 ), oesea da 
alambre espigado por tolne sas >aa>- 
bos. e) Uoaeasaattosdaal POalsm 
isdela poMaeiiade La Wspsraaai. 
departamento de Intibao*. Qae ad
da velntkáneo vana da lava  p a r
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líete de ancho, paredes de adobe, 
techo de teje, ewa que 'se encuen- 
ira ooustrafds en un solar, de ««len
ta y r* m  de largo por cuaren- 
ta de.ancho, limitado todo «1 in
mueble uf: al Norte, oon caas y 
•otar que fue de don Pánfilo Pineda, 
hoy de loe heraderoe de don Santia
go Manzanares; el Sur, coa propie
dad que fue de don Próspero Del 
Oíd, palle de por medio, pertene
ciente hoy, a dofia Cariota Del CU 
de Cordero el Este, ow i y eolar que 
tuedsrTránalto Aulaga, calle fie por 
medio, hoy propiedad del Gobierno; 
y el Oeste, con solar de don Juan 
B. Pineda. Inmueble qae se en- 
easnira inscrito a fator del aeflor 
Befrrano, con el número 2236» Folios 
62B y «Í9, Tome XI, del Registro 
de 1» Propiedad, del departamento 
di Intlbucá. Al margen del asiento 
anterior, se hayan anotado la* ®e- 
jota» siguientes; oonstraoefón de 
usa cata de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de ancho, de 
comiza, oon ud corredor, trie pie- 
zea, cocina, toda enladrillada de 
cemento, con servicios sanitarios 
bsfla, alumbrado eléctrico y agua 
potable, con doe bodega*; d) Un 
tractor Caterpillar D-2. Loe bie
nes relacionados, fueron valoradoe 
de ooínún acuerdo por laa partes 
«n la mxo.a da ti 62.161.00*, «a remar 
tarta pan oon en producto» pegar 
al Banco Naelónal de Fomento, 
castidad de lempira», Intereses y 
coitae que el eefior Máximo BeJa- 
lano es en deberle. Se advierte.u  
que por tratarse de primera licita-i f| Q | ]  * 
ci6n, no ee admitirán posturas que 
no cobran lee dos terceras partee 
del total del avalúo. ~Tegueigalpa,
D. C., 24 de marzo de 1961.

R. Ztmaa  Ug abtk .
Silo.

C O I N  V O C A T O R I A

Se convoca a loa Accionistas de la Empresa Aerovías 
Nacionales de Honduras, S. A. (ANH3A) 8 la Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias ofici
nas del Aeropuerto de Toncontín. el día viernes 28 de 
abril, a las ttea d* la tarde, con el objeto de tratar los 
aH»to0 contornados en el Artículo 168 del Código de Co
mercio. En caso de que no haya quórum, la Asamblea se 
reunirá el día 29 de abril» a la? misma hora y ene) mismo 
local, con loa Accioniataa que asistan.

Tegucigalpa, D.C., 10 de abril de 1961.
Consejo  d b  A dministración

De! 10 al 27 A., 61.

Herencias

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los Accionista* de Ja Btnprma, Servteh 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá Jugar en sus propina oficinas del 
Aeropuerto de Toncontín, «l día martes 25 de abril, a las 
tree de Ja tarde, oon el objeto de tratar Jos **antoe consig- 
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, {a Asamblea se reun/rá el día 
26 de abril, a la misma bora y en el mismo local, con loa 
Accionistas que asistan.—Tegucfcalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

C onsejo de A dministración

Del 7 al 25 A. 61.

Del 3 a) 26 A., «1.

Títulos Supletorios

infrascrito, Secretarlo de) Juz
gado de Letras Primero, del depar 
tamento de Olancho, al público 
bago saber , que en esto lecha, se ha 
presentado Haría de la Paz Bool 
lia da Mejía, reciña de esta ciudad, 
soflcltsndo se le extienda título 
supletorio, del siguiente Inmueble: 
Una oasa qonatrucolón de bahars- 
que. techo de tejas, de ocho yares 
de frente, por seis de ancho, con 
corredor de tres varea y media, au&a 
una cocina, aervlcio de agua pota
ble: ubicada eo un solar que mide 
y linda: Al Orlente, veinticuatro 
T»ras tree coartes, con propiedad 
de don José Almendare*; al Ponlep 
te, veinticuatro varas, tres cuartas, 
oon propiedad de Ernestina Medi
na, sánja de por medio; al Sur, 
disertéis varas, ecn propiedad de

S« suplica a loe <n>« • »» !«  
«igtoale* para pnJbBctn»» «s 
LA GACETA* jm ocbm b «eeri 
Urica coa toda claridad, sin 
a rt^ tts lb «M a a p a ra v *t 
lar •q^ToecMkew a perdida 
de tiempo m  daieUradoa

extienda título supletorio, de nn 
terreno situado en el logar llamado 
Las doe Quebradas, iurtadiotlón de 
la aldea de Tilaps, municipio de 
San Francisco de la Faz, de doce 
tnanasnaa de extensión, cultivados 
de cafetos, cercado con alambre de 
púa; limitando el Inmueble asi: al 
Norte, Sor y Este, con montes bal- 
dios; y al Oeste, oon finca de cale- 
toe de José Angel Cabrera. Que la 
finca la hubo a ana propios eafuer 
«os y ía posee hace más de diez 
affoe, no hay otroe poseedores pro 
indivisos. Ofrece probar oon loe 
teatigoa Joté M a ría  Rodrigues, 
Anastasio y Mariano Sarmiento. 
Lo representa el abogado Raimun
do Orellana. Se manda a publicar 

- - * por tres veces, una vez esda treinta
í í n S ^ t . S Í L «  p w » « Í I I ) ;U m  p.r» lo. Udm  íe  l.y.-Jnt)e»l-
T t t N o r u . a o w « n i i M h , « ®  p , . M d . m m a a i s e i .
propiedad de don Pablo Irías. Que 
esta propiedad la adquirió por oom- 
pra hecha a don Pablo Irlas, en mil 
novecientoe cuarenta y ocho; que 
no es terreno nacional ni ejldal.
Se manda a publicar por tree veces, 
una cada treinta dias— Jutiealpa,
16 de noviembre de 1960.

metí os poco mis o manas, de Ulnas 
de Oro, el cual lleva por nombre 

Joya de Muías", con una exten
sión superficial de 225 hectáreas más 
o menos, acotado ea parte coa car
a s  de alambre y piedra, cultivado 
de zacate jaraguá, existe en él un 
beneficio de café, oon cinco casas 
de madera y bahareque; los límites 
de este terreno son los siguientes: 
al Norte, propiedades " Camelote- 
Jes y Pimienta”, de RHu G sttf, 
Antonio Henríquez y Hnos.^al Sur, 
terreno Nací onal; al Este, propiedad 
de la sucesión de dolía Leonor v. 
de Zavata; y al Oeste, terreno de 
dofia Cornelia Chaver de Ponce y 
terreno nacional. Lo qua se pone 
en conocimiento para los efectúe de 
ley.—Gomayagua, 28 de marzo de 
de 1961.

El lofríscrlto, Secretarlo del J Di- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo~ 
rszán, al público en g«neTal y para 
¡09 efectos de ley, hsoe saber: que 
este Juagado, con fecha veintitrés 
de marto de ml\ novecientos sesen
ta y uno, deolaró a Miguel, José 
láaria de Jesás y Perfecta Bodri 
gnes Várele, heredero# ab Inlesta 
to, por derecho propio de su difun
to padre legitime, el Sr. Bernardino 
Rodríguez, quien falleció en el alio 
de 1893; a María Elisa y Tránsito 
Isolloa Bodrfgaet y Sodrfguet, he
rederas ab inteetato da am difunta 
asadra iegftfms, Teedora Rodri
gues, quien falleció el eaatro de 
agosto de 192$ y por derecho de 
reprecantación de su abaelo Bar 
aardlDO Rodrigue a; a Bernardino 
Rodrfgaea Antúnes, a Juana Bau
tista v. de Rodrigues, Muía de 
/esds Rodrigue* de Bsoober, here
deros ablnteatato, por aeraelM pro
pio de su difunto padre legítimo 
Manuel Rodríguez Vétela, quien 
falleció en el afio de 1945, y por 
derecho de representación, de su 
abuelo legitimo, el Sr. Bernardino 
Rodrigues, y les concede la posesión 
efectiva de la he renoia, sin perjui
cio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—'Tegucigalpa.D.C., 
17 de abril de 1961.

O b l a n d o  E. CAbcam o  T ., 
Srlo.

21 A. 61.

* »* > «««■  por 
Sr.. Pnít, M u
Gestora Oficiosa de i* ’
doe menores, Un -  
“ . « « « O ,  4» Vnu
'ho -  T íg u ^ i,,  ¿ T * *
abril de 1961. 1 11 él

o s u r o o  *. c a c ^ ,  
»«a ’

21 A., 61.

w  luttMnWo,
«• U tm  i ,  * 7 ™!"

del dípartsmentediFr
rszán, al púbilseea 
lea efectos 6% 
este Juzgado, coa fseha 
de abril del tfio nelés 
td senteaeta deelatsrtlT^S 
Francisca SaUaaa, h ersa ^ ??  
téstalo de su difoato

3, Brateso ünaflA. Vilueda., 
Adrnor. da fiante*.

21 A. y 2 M. 61.

£1 infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letraa Tercero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco Morazán, al 
público eo general y pan los efeo» 
tos de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha diecisiete de 
abril del corriente afio, declaró 
los menores, María Francisca, Mar
garita Benlts, Santos María, A  Sun 
elón y José Joaquín Jácome Pavón, 
herederos ab tnteatato de su difun
to padre legítimo, el 8r. Leoncio 
Jácome Medina; y a los menores, 
Orfilia y Nicolás Jácome Barrían 
toa, herederos ab intestato de su 
difunto padre natural, el Sr. Leon
cio Jácome Medina, y lea concedió 
la poeesidn efectiva de la herencia, 
a los clnoo ptlmeros por medio de 
su madre legítima, la Sra. María 
Dionisla Pavón v. de Jácome, y loe

ral, el seflor Agapito fisltMâ w 
concedió la poscalta sfe^Tefí 
herencia, aln psr|alcto *  # 
ladaroa d% lgoa& o m ^t < 
por medio de su aisdie f t ani a 
sefiora Victoria MeTadtigaH¡jj^^B 
dgalps, D. a ,  18 de ibrij

Oelindo i , Cliciiu t  
Srlo.

21 A. 61.

SI infrssontob Seontidodrilfe. 
gado de Letras 39 de lo CUfl̂ -a 
público en general i pan IcatUda 
de ley, hace saber: qae ests Jaaa 
do, con fecha doce dt «tafi m 
corriente aüo, declaró s la n|ai 
Isabel Aguilar López Yda. da AfS> 
lar, y a las menores Julia Fnacfea 
y Concepción Agtillsr Aíuiíu, fe 
rederas ab intestato di tu difu* 
esposo y padre legitimo, rasmia, 
meóte, el sefiorjoié liarla 
quien falleció el 13 de tetanfc 
mil novecientoe leaaata i m> t 
les concede la poaeatóa cfMMa# 
la herencia, a la primera fa(4»f 

lae menores, por nasdtó él 4tk 
sefiora lasbtí Aballar 
de Aguílar.—Tsguftíffslfs,
ds abril de 1981.

Oblahdo B. Clssaasf*
Srlo.

21 A

B. OuvnaA Cá l i z , 
Srlo.

y 22 Mm 61.

Desmndo de Terreno
R a * a* l  Olivjska  CAl i x , 

Srlo.
21 A. y 22 M. 61.

B1 infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero del depar
tamento de Olancho, al público 
bsgo saber: qu e  en esta fecha, 
Francisco Mena Moneada, ha pre
sentado solicitud, para que j *  le

El infrascrito, Administrador de 
Rentas del departamento de Coma- 
yagua, al público hace saber: que 
efi eata fecha se ha presentado 
eate Despacho, el aefior Jtríto César 
Zavala Sanmartín, mayor de edad 
soltero, agricultor y ganadero, hon 
duiefio y vecino del Municipio de 
Mtnaa de Oro, de este departamen 
to. denunciando un lote de terreno 
nacional, ubicado a cincuenta itilfr

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL DK MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TEBMTOlttO O% LA REPUBLICA

BtLZSTXS C&MO0 MOf¡. METALICA
Owatn Vasta Cmvm Test* Compra V<*ta 

Dólar ........... ..... 1.98 3.02 2.00 2.02 1,96 2.04
C° ^ no 0.792 0.808 0.80 0.808 0.7M 0.81$ 
Quetzal ............ 1.98 2.02 2.00 2.02 1 96 2.0*

OOTIZAOiON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
JEN XX MERCADO DE NEW YORK

Pttam Uae&s**

Libra Esterlina...............- .......... ........ ¡J-J?
Franco Belga ...............— ............ ......0.02 0.04
Franco Francés ......... - ..............—— 0^41 ? ‘T?Sn
Franco Suizo ......................... ........... ..O^SlO
Marco Alemán .........................— .—  0J500
Florín.................................... - .............0.2885 0.5270
Corona Sueca ................... ............ ......0.1935
Peseta .............. ..... ..................... ..........0.0168 0.03S6
Peso Argentino.................. ......... —. 0.0122 9
Peso Mexicano .............. .......... ........ 0.08
Ura .............................. ..... .........0.001615 0.003230

Tegucigaipa, D. C.t 17 de aJbrü de 1961.
ALEJANDRO ARMMO PINEDA, 
Jefa m  Deputaoitoto d« Osttbios

t i  A., « ,

AQ1BDIHTBSS:
Cuando

p a M Iru d W  i  P  

Q x c E t a . « s a s s

e o m l M i f c l 1® ® *

(a Tlposnrf*

Ñuta* hMsa**
Lo*

en

fíente Y, *» 
te, a

T .1W »
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